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B TIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ft.ÜYEaTKNOIA OFICIA.L. 

i.nag'O que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio da costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaervw los BOLS-
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua-
derniwion que deberá Yerificaree cada año. 

SE POBLIGA LOS LÜNE3, MIMRCOLES T VIERNES. 

Se snecribe en la Imprenta de la Diputación prOTincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetaa al año, 

pagadas al solicitar la suscriuion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscopio lut 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
ren oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés pttrticulnr previo el pago ade
lantado de SO céntimos de peueta. por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

<Gaceta del día 17 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
t e (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. • 

GOBIBKNO DE PBOVINOIA. 

E l d i a 20 de Enero próximo ven i 
dero, á las doce de su m a ñ a n a , ten
d rá lugar en la Casa-Ayuntamiento 
•de Riaíio, ante el Alcalde del M u 
nic ip io , con asistencia de un e m 
pleado del ramo, l a subasta de dos 
robles, procedentes de corta fraudu
lenta, y depositados en poder del 
Presidente de la Junta administra
t iva de Pedresa, y tasados en 23 
.pesetHS. 

Esta subasta se verif icará con su -
jeción á las condiciones 2 . ' , 3.", 3 . ' 
y 6. ' del pliego publicado en el Bo~ 
USTÍN OFIOIAI, de 11 de Octubre de 
1893, y de su importe deberá el re
matante ingresar el 10 por 100 en 
las arcas del Tesoro, sin cuyo re
quisito no se dará por esta Jefatura 
la licencia necesaria para recoger 
las maderas. 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu-
c i t para conocimiento del público. 

León 14 de Diciembre de 1893. 
£1 GobornaJor intorino. 

Elailto Fernández. 

Con arreglo al plan forestal v i 
gente, el dia 20 de Enero p róx imo 
venidero, y hora de lus doce de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar eu la Caea-
Ayuntamieuto de Acevedo. bajo la 
presidencia del Alcalde, con asis
tencia de un empleado del ramo, la 
subasta, en dos lotes, de cinco me

tros cúb icos de roble y cinco de ha
ya ,de l monte de L a U ñ a , tasados en 
75 pesetas; 10 metros cúbicos de ro
blé y 10 de haya, del monte de A c e 
vedo, tasados en 150 pesetas; y 6 
metros cúbicos de roble y 8 de ha
ya ,del monte de Liegos, en 100 pe
setas. E s t a s subastas y disfrutes 
han de verificarse con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL do 11 de Octubre 
de 1893. 
, Lo que he .dispuesto, se anuncie 
para conocimiento -do"los que quie
ran interesarse en la subasta. 

Lüón 14 de Diciembre de 1893. 
Gl Goborntulor Ínterin., 
ElndU Fernándai. 

A las doce de la m a ñ a n a del día 
20 de Enero p róx imo , t end rá lugar 
en la Casa-Ayuntamiento de Cua
dros, bajo la presidencia del Alcalde 
del Munic ip io , y con asistencia de 
un empleado forestal, la subasta de 
100 esteróos de Mmaje de roble y 60 
de bruzas, del monto de Valsemana, 
tasados en 100 pesetas. Dicha su 
basta y el referido aprovechamien
to, han de verificarse con sujeción 
á ios pliegos de condiciones publ i 
cados en el BOLETÍN OFICIAL de 11 
de Octubre de 189a, considerándose 
al vemat^nte subrogado en los dere
chos de los vecinos y obligaciones 
de la Junta administrativa, sin per
juicio de las responsabilidades de 
és ta en lo relativo á la v ig i lanc ia . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

León 14 de Diciembre de 1893. 
El Gubarnador interino. 

El&dU Fernández. 

A las doce de lo m a ñ a n a del 24 
de Enero p r ó x i m o , e n la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
presidencia del Alcalde del M u n i c i 
pio, con asittencia de un empicado 
del ramo, t end rá lugar la subasta 
de 19 palos de roble, tasados eu 20 
pesetas, que existen depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa de Susañe , y proceden 
de corta fraudulenta; cuya subasta 

y disfrute deben verificarse con su 
jeción á las condiciones 2 . ' , 3.*, 4 *, 
5.", 6.', 7 . ' y 8." del pliego publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de I I de 
Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 

en t'ste periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 14 de Diciembre de 1893. 

El Gobeniudor interino, 

Klmlia Ferniiinlez. 

J E F A T U R A DE M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Eu cumplimiento del nrt. 23 del decreto-ley de 23 de Diciembre de 
186S, y por no haberse satisfecho por sus d u e ñ o s el derecho de canon ñor 
superficie, por m á s de un aflo,-l ie acordado declarar caducadas las mmas 
siiruientes: 

Núm. 
del expe. 
diente 

69 
89 

167 
170 
286 
179 
244 
283 

2.508 
2.557 
2.737 
2.739 

Nombre de la mina 

L a Segunda . . . 
Carbonera 
Dolores 
Mercadillo 3 . ° . . 
Aumento á i d . . 
Americana 
Idem 4 . ' 
Próspera 
Locomoto ra . . . . 
Lola 
Leona 
Montañesa 
Benita 
Solitaria 

Noraljra del duoilo 

D. Marcelino L ó p e z . . . . 
» Basilio G u t i é r r e z . . . . 
» Pedro R o d r í g u e z . . . . 

Real C * A s t u r i a n a . . . . 
Idem 
D. Ange l Balbuena 
E l mismo 
D. Eustaquio Fernández 
» Cayo Balbuena 

E l mismo 
D." Nicolasa E n r í q u e z . . 
D. Manuel Lagui l lo 
> Amador de Gui lar te . 

E l mismo 

Vecindad 

Pon t e d o . . . 
C a n s e c o . . . 
Morgovejo, 
Madrid 
Idem 
Las Salas . . 
Idem 
V i d a n e s . . . 
León 
Idem 
Idem 
Busdongo . 
Idem 
Idem 

Nombro 
del rejiresentanto 

Lo que he dispuesto so publique en este periódico oficial á los efectos 
d é l a Ley y Reglamento de minas vigente . 

León 15 de Diciembre de 1893.—El Gobernador interino, /¡ludio Fer
nández. 

Kelación que se cita. (1) 

109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 

Nombre de loa interesadoa 

Vicente Barredo Ezque r ra . . 
Braulio Vilumbrales Carr i l lo . 
Vicente Vicente R e b u l l o . . . . 
Vicente Vivea Bernard 
Bartolomé Blázquez J iménez 
Ventura Velasco l'ablo 
Benito Bernal F e r n á n d e z . . . 
Vicente Bellot Batallor 
Bernardo Benítez Alet 
Benito Barbeito García 

Importe 
del capital 
rectificado 

293 26 
55 42 

168 
75 74 

230 21 
168 

16 64 
134 16 
52 92 
67 61 

Importa 
total 

do loa 
intti.oaea 

11 73 
14 96 
45 36 
20 44 
46 04 
45 36 

4 49 
36 22 

6 35 
18 25 

TOTAL 
Pesos 

Liquido 
A percibir 

el 30 por KM 
del capital 
é interósea 

Pasos 

304 99 
70 38 

313 36 
96 18 

270 25, 
213 36 

21 13 
170 3t> 
59 27 
85 86 

IOS 74 
24 63 
74 67 
33 66 
«li 68 
74 67 

7 39 
59 63 
20 74 
30 05 

I 

1 

I 

(1) Véase el número 71 da este BOLETÍN. 

• 1 

I 

I 
ir. 

1 



119 Vicente Barceló Sampol . 
120 Benito Baños G á n d a r a . . 
121 Cal ixto Blanco E x p ó s i t o . 
122 Casimiro Vicente Forcet . 
123 Cástor Vitor ia V i l o r i a . . . . 
124 Cruz Blantió J u á r e z . 
125 Cayo Blab¿o J ú é r ó . ; 
128 Camilo V á z q u e z V á z q u e z . . . 
127 Domiog'o B r a ü a s Vázquez . . 
128 Diego Brériés Vál iejo. 
129 Domingfb Vázquez Otero 
130 Enrique Bordo Sestinez . . . . 
131 Enrique Vi tón L o b o . . . ' 
132 Eugenio Bejarano Gonzá l ez . 
133 Eurique Buitrago R e g i d o r . . 
134 Francisco Vi t a March . 
135 Francisco Vi l l ena C a r r i l l o . . . 
136 Fél ix Balbas González . 
137 Francisco Ballinas Cos 
138 Félix Bar to lomé Yeguas 
139 Francisco Viuacoa Mar t ínez . 
140 Francisco Blanco Gonzá lez . . 
141 Francisco Blanquer S e l l é s . . 
142 Francisco Berdejn G a r c í a . . . 
143 Felipe Vega Por t i l la : 
144 Francisco Veré Garcia 
145 Fernando Buch C u a r t i e l l a . . . 
146 Francisco Badia Fontanes . . . 
147 Gregorio Villarejo R o m e r o . . 
148 Gabriel Vizcaíno Ruiz 
149 Gregorio Berlanga C á m a r a . . 
150 Hilario Vélez Calvo 
151 Inocencio Burgos Minguera . 

J 5 2 Juan Vela G ó m e z . 
TL53 Juan Berdugo l 'once. 
154 Jusé Bermejo F e r n á n d e z 
155 José Vega Ceros 
156 Juan Bartolo Solsoua 
157 Juan Varea García 
158 Juan Blanco Montes 
159 José Blaues Zaragoza 
160 Je sús Bel t ráu Cubell 
161 José Bravo S i e r r ¿ . 

.'1.62 José Blamlnris R á p e l a . . . 
10y Juan Virdul la Masdou 
164 Jaoobo Vícetes Nogueras , . . . 
165 Juan Bautista Paz González 
160 José Vidal F e r r e r . . . . 

, 107 Juan Valles Salas 
168 Juan Vallet I lubiano. 
169 Juan Boni l la Ordóiiez. 
170 Juan Bosch Arín 
171 José Borrc l Rafal 
l ? 2 J u s é B u i ! D o m p e r . . . 
17:),José Bulbi J o r g e . . . . 
174'Juau Vázquez F e r n á n d e z . . . 
Í7á ! jua i i Balselles Fornel 
176|Jaimo Varea Anastay 
177|jua!i Valles Medrano 
178;José Badia S á n c h e z . . 
170 Juan Balcells Soteras 
ISOljosé Bablle Boch 
1«1¡ 
182 
183 
184 
185 

•186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 

204 
205 
206 
207 

Juan Vivero G a r c i a . . , 
José Ventura Cnste i ló . 
Juan Vega G a r c í a . 

aquín Bna Pomos 
Lucas Vi l lar rubia N a v a r r o . . 
Liborio Vidal Carnero 
Luis Beña Flor 
Leandro Velasco S a l c e d o . . . 
Lázaro Barja Básalo 
Martín Bera Expós i to 
Manuel Veira Ramos 
Manuel Benitez Recacho 
Manuel Béitez Vicente . 
Manuel Blanco Mont i l la 
Miguel Bonit Agui ló 
Manuel Banderas S á n c h e z . . 
Mamerto V a l c á r c e l Q u i r o g a . 
Manuel Bravo Luque 
i l i g n e l Bqrias Gaspar. 
Manuel Vázquez López 
Manuel Barbeito V á z q u e z . . , 
Manuel Vázquez M a c l a s . . . , 
Manuel .Ballesteros Domín

guez..". 
Manuel Valdés Mol ina 
Manuel Valle Bermúdez 
Mateo Valero Pascual 
Manuel Vi l lanueva Fernán

dez 

160 78 
39 
64 28 
60 
67 54 
67 16 
58 79 

168 
149 70 

76 65 
168 
168 

87 01 
123 25 
120 69 
85 72 
72 

168 
48 

168 
88 16 
58 34 

144 15 
131 69 
168 
77 76 

139 30 
148 51 
168 
168 

59 65 
78 84 
60 
66 31 

139 98 
116 58 
145 03 
168 
109 64 
168 
119 92 
107 25 
76 45 

123 22 
127 56 

• 36 
165 "28 
46 10 
66 92 

146 98 
72 18 

240 01 
165 98 
168 

67 65 
135 77 

82 37 
168 
168 
168 
168 

36 
98 36 

108 
12 

108 
168 
171 20 
238 98 

52 83 
118 14 
132 

60 
24 84 

140 25 
89 82 
94 97 
24 
86 07 
75 12 

178 26 
155 38 
130 82 
73 91 

141 57 
168 
168 
168 

39 79 

3 21 
10 53 
17 35 
16 20 
10 80 
16 11 
13 52 
42 
40 41 
18 39 
45 36 
45 36 
23 49 
33 27 
32 58 
23 14 
17 28 
42 
11 52 
20 16 
23 80 
15 75 
38 92 
35 55 
45 36 

29 25 
40 09 
45 36 
45 36 

1 19 
21 28 
16 20 
10 60 
37 79 
31 47 
39 15 

I 68 

45 36 
14 39 

11 46 
33 26 

9 72 
44 62 

6 91 

U 69 
19 48 
64 80 
44 81 
45 36 

32 58 
20 59 
45 36 
45 36 
45 36 
45 36 

9-72 
26 55 
29 16 

3 
3 24 

36 96 
29 10 
64 52 
14 26 
31 89 
15 84 

6 70 

24 25 
I I 39 

0 24 
17 21 
20 28 

3 56 

19 95 

29 72 
45 36 
45 36 
45 36 

10 74 

163 99 
.49 53 
81 63 
76 20 
78 34 
83 27 
72 3t 

210 
190 11 

9b 04 
213 36 
213 36 
110 50 
156 52 
153 27 
108 86 

89 28 
210 

59 52 
188 16 
111 96 
74 09 

183 07 
167 24 
Ü13 36 

77 76 
168 55 
188 60 
213 36 
213 36 

60 84 
100 12 
76 20 
76 91 

177 77 
J48 05 
184 18 
169 68 
109 64 
213 36 
134 31 
107 25 
87 91 

156 48 
127 56 
45 72 

209 90 
53 01 
66 92 

161 67 
91 66 

304 81 
210 79 
213 36 

67 65 
168 35 
102 9i 
213 36 
213 36 
213 36 
213 36 

45 72 
124 91 

.137 16 
15 24 

111 24 
204 96 
200 30 
303 50 

67 09 
150 03 
147 84 

60 
31 54 

140 25 
114 07 
106 36 
24 24 

103 28 
95 40 

181 82 
155 38 
130 82 

93 86 

171 29 
213 36 
213 36 
213 36 

50 53 

57 39 
17 33 
28 57 
,26 67 
27. 41 
29,14 
25 30 
73 50 
63 53 
33 26 
74 67 
74 67 
38 67 
54 78 
53 64 
38 10 
31 24 
73 50 
20 83 
65 85 
39 18 
25 93 
64 07 
58 53 
74 67 
27 21 
58 99 
66 01 
74 67 
74 67 
21 29 
35 04 
26 67 
26 91 
62 21 
51 81 
64 46 
59 38 
38 37 
74 67 
47 
37 53 
30 76 

•54 76 
44 64 
16 
73 46 
18 55 
23 42 
56 58 
32 08 

100 68 
73 77 
74 67 
23 67 
58 92 
36 03 
74 67 
74 67 
74 67 
74 67 
16 
43 71 
48 

5 33 
38 93 
71 73 
70 10 

106 22 
23 48 
52 51 
51 74 
21 
11 03 
49 08 
39 92 
37 22 

8 48 
36 14 
33 39 
63 63 
54 38 
45 78 
32 85 

59 95 
74 67 
74 67 
74 67 

17 68 

208 
209 
210 
21.1 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 

Mario Villase&or Perea 
Manuel Blanco Pérez 
Nicolás Vicente H ino josa . . . 
Pedro Barceló B u r g u e r a . . . . 
Pedro B « r e o g u e r Tri l lo 
Pedro Benitez Zadulblde 
Pedro Beída. Fe rnández 
Pedro Blanco Otero 
Pascual Broseh A r t e l l . 
Pedro V i l l a Nieto 
Patricio Vi la r Vázquez 
Rafael V iñec t Mil ls 
Ramón Borrás Pallares. 
Raimundo Baz M é n d e z . . . ' . . 
Romualdo B a g u é s Saló 
Saivador Vida l Valero , 
Serafín Vicente Her re ros . . 
Santos Bernardo A n d r é s . . . 
Sandalio Baquerin S á n c h e z 
T o m á s V i d a l Sedó 

52 52 
24 
86 21 
54 21 
48 31 
12 
73 51 

168 
79 93 
66 05 

125 24 
95 55 
76 91 

129 43 
168 
121 31 
105 12 
151 09 
72 
65 72 

6 30 
3 12 

19 82 
14 63 

0 48 
•3 24 
19 84 

0 79 
17 83 
33 81 
25 79 
14 61 
15 53 
36 96 

12 61 
15 10 
19 44 

58 82 
27 12 

106 03 
68 84 
48 79 
15 24 
93 35 

168 
80 72 
83 88 

159 05 
121 34 

91 52 
144 96 
204 96 
121 31 
117 73 
166 19 

91 44 
65 72 

20 58 
9 4 » 

37 11 
24 09 
17 07 

5 33 
32 67 
58 80 
28 25 
29 35 
55 66 
42 46 
32 03 
50 73 
71 73 
42 45 
41 20 
58 16 
32 
23 

(Se eontimiaráj 

COMISION PROVINÜIAL DE LEON 

Remitidos, por el Alcalde de A s - I 
torga los expedientes de elección de 
Concejales y el de reclamaciones: 

Resultando que en escrito fecha 
.27 de Noviembre ú l t imo, se recurre 
i la Comisión provincial por D . C i 
rilo Moro y otros electores del refe
rido Ayuntamiento , pidiendo lu n u 
lidad de la aléccióni para lo cual s é 
fundan: 1.° En que es nulo el sorteo 
que se supone verificado en 7 de 
Marzo ú l t imo entre D. José Carreto 
y h. Santiago Fe rnández , por no 
constar en el acta de dicho día, si 
bien se hace mención de él en la se
sión del 14 del citado mes. 2 . ' E n 
que no debía hacerse tal sorteo por
que á los dos correspondía sal ir en 
la renovac ión de 19'-.de Noviembre 
ú l t imo . 3." E n que sólo fueron ele
gidos siete Concejales, debiendo ha
berse elegido ocho. 4.° Eu-que estos 
hechos. v i c i a n sustancialmente la 
e lecc ión , por no haberse cumplido 
los preceptos del t í tu lo 13 del Real 
decreto de o de Noviembre dé 1890; y 
5;° E n que por vir tud de esos ante
cedentes son nulas las elecciones de 
Concejales ú l t i m a m e n t e verificadas, 
á cuyo efecto acompañan certifica
ciones de varios acuerdns del A y u n 
tamiento y del censo de población 
de Astorga. 

Resultando que con fecha 6 de 
Diciembre los siete Concejales elec
tos se dir igen á ¡a Comisión pro
vincia l exponiendo: que la e lección 
se ha verificado sin la meuor pro
testa ni rec lamación; que en la se
sión del Ayuntamiento de 7 de Mar-

• zo se hizo efectivamente el sorteo á 
que aluden los reclamantes, pero 
que por un olvido'del Secretario no 
se cons ignó asi , s egún lo afirman 
cuatro Concejales en. la del 14; que 
el conocimiento de las reclamacio
nes que se produzcan contra los sor
teos corresponde á los Gobernado
res, y no hab iéndose reclamado 
contra el verificado en la sesión del 
día 7, es és te firme y no puede e n 
tender en él la Comisión provincial ; 
que no es necesario expresar en las 
convocatorias para las sesiones or
dinarias los asuntos que han de tra
tarse, y que en la forma en que se 
han practicado los sorteos que ex 
plican, no se ha faltado á las pres
cripciones de la ley; se ha subsana
do e l defecto de haberse elegido un 
Concejal de menos en la renova
ción de 1889, sin que aun cuando 
saliera el Sr . Carreto, se hubiera 
restringido el derecho de las mino
r ías : 

Considerando que los fundamen

tos en que se calcan los reclamantes 
para pedir la nulidad de las eleccio
nes ú l t i m a m e n t e verificadas en A s -
t o rga , dimanan de l o s acuerdos 
adoptados'por dicho Ayuntamien to 
en 7 y 14 de ' Marzo ú l t i m o , s e g ú n 
las certificaciones que a l afecto se 
a c o m p a ñ a n , suponiendo que en esas 
sesiones se infringió l a ley al v e r i 
ficarse el sorteo que habr ía de de
cidir la salida de alguno de los Con
cejales y q u i é n e s cor respondía sus
t i tu i r á los de nueva entrada, cues
tiones todas completamente ajenas 
á la competencia de la Comisión 
provincial , pues sabido es que debe 
decidirlas y resolverlas el Sr . Go
bernador, previa consulta de este 
Cuerpo,.para lo cua l la ley seña la 
un período de rec lamación y lo for-

. ina y modo en qué é s t a deba hacer-
i s0;-y • 
i Considerando que aparte do aque-
' lias razones, para esta Comisión ina

preciables en la forma que es tán ac-
; tualmente, ninguna se ha expuesto 
i que tienda á demostrar de u'ua.ma-
j ñe ra directa ó indirecta; vicio sustan-
' c ia l en la elección de Concejales de 
! Aetbrga, hasta e l punto de no ind i 

carse siquiera defectos de detalle, ni 
\ de procedimiento electoral, sino al 
i contrario, se han practicado todas 
í las operaciones sin la m á s p e q u e ñ a 
¡ protesta en las actas, lo cual s i g n i -
1 fica que no se ha cometido en a q u é -
j l ia t r ansgres ión de ley que deba co

rregirse; esta Comisión en sesión de 
• ayer, ha acordado desestimar por 
í improcedente la rec lamación produ-
; cida contra las elecciones de Astor 

ga , las cuales se declaran vá l idas . 
; Lo que tiene el honor de comuni -
! car á V . S. para que se sirva dispo-
• ner se notif iqué en forma á los inte-
• resados; advi r t i éndoles el derecho 
| de apelación para ante el Minis te-
j rio de la Gobernac ión , dentro del 
j t é rmino de diez días , conforme al 
! art. 146 de la ley Provincia l ; y dis

poniendo el art, 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL, dentro del plazo 
de quinto día , rue jp á V . S. so sirva 
disponer la inserción del mismo en el 
BOLETÍN, á fin de que quede c u m p l i -

' mentada dicha legal disposición, 
i Dios guarde á V . S. muchos años . 
; León 14 de Diciembre de 1893.—El 
j Vicepresidente, José R. Vázquez .— 
j E l Secretario, Leopoldo Garc í a .— 
' Sr . Gobernador de esta provincia . 

I 
j Examinado el expediente electo

ral del Ayuntamiento de Rodiezmo: 
' Resultando que se presentaron 



varias protestas y reclamaciones a n 
te la Jun ta de escrutinio, la cual las 
c o n s i g n ó en el acta sin otra r4splu-
c ión , y s in que después de expues
tos al público los nombres de los 
Concejales proclamados se hayan 
reproducido, «firmándolo a n el A l - ; 
calde al remitir el expediente: 

Resultando que con fecha 30 de 
Noviembre se p resen tó por D . R u 
perto Sauz una protesta reprodu
ciendo la del 23, expuesta por el 
mismo contra la capacidad legal del 
Concejal proclamado D. André s Ló
pez F e r n á n d e z , por ser deudor á los 
ibndos municipales, pues s e g ú n re
solución del Sr . Gobernador fecha 
22 dé Noviembre del a ñ o anterior, 
es tá declarado responsable de varias 
cantidades por alcances de las cuen
tas de 1883 á 84, 1885 á 86 y 1887 
á 88, cuya resolución notificada, 
es tá consentir ía , habiéndose manda
do expedir apremio contra él por no 
haberlas satisfecho, en comproba
ción de lo que a c o m p a ñ a tres ce r t i 
ficaciones. 

Visto lo dispuesto en el n ú m . 5.° 
del art. 43dc ¡a ley Municipal : 

Considerando que en es te ex 
pediente,:! pesar de las muchas pro
testas que se han presentado ante la 
Junta de escrutinio, ninguna ha sido 

• reproducida ni justificada m á s que 
l a que se refiere A la rec lamación de 
incapacidad del Concejal electo don . 
André s López Fernández ; y 

Considerando que la incapacidad 
de este señor para desempeña r el car
go de Concejal se halla perfectamen
te clara y demostrada, toda vez quo 
por las certificaciones unidas al e x 
pediente se jus t i f ica que es deudor 
como segundo contribuyente á los 
fondos municipales, contra quien se 
ha expedido apremió , é s t a C o m i 
sión provincial en sesión del día do 
ayer, acordó declarar incapacitado 
para desempeñar el cargo de Conce
j a l del Ayuntamiento de Ródiezmo, 
á D . Andrés López Fe rnández , por 
hallarse incluido en el n ú m . 5,° del 
art. 43 de la ley. 

L o que tiene el honor de comuni 
car i V . S. para que se sirva dispo
ner que so notifique en forma al i n 
teresado; advi r t iéndole el derecho 
para apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro del t é r m i n o de 
diez días , conforme al art . 146 de l a 
ley Provincia l ; y disponiendo el ar
t iculo 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIAI, 
dentro del plazo de quinto día, rue
g a :i V . S. se digne disponer la i n 
serción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL, á ña de que quede c u m p l i 
mentada dicha legal disposición. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 14 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, José R. Vázquez .— 
E l Secretario, LeopoldoGarc ía .—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de esta provin
c i a . 

Vistas las reclamaciones produci
das en el Ayuntamiento de La Pola 
do Cordón , con motive de las elec
ciones ú l t i m a m e n t e verificadas: 

Resultando que por D . Antonio 
R o d r í g u e z se protesta la capacidad 
legal del Concejal proclamado don 
T o m á s Fe rnández Quintani l la , por 
no aparecer como contribuyente y 
sí sólo como vecino, particular que 
niega el interesado y a c o m p a ñ a ta 
lón de pagar por industrial 49 pese
tas 19 c é n t i m o s de con t r ibuc ión 
anualmente: 

Resultando que D . Apolinar A r -
güe l lo reclama contra la capacidad 
de D. Laureano Cnstañón Alváréz , 
Concejal proclamado, por figurar én 
nómina como Maestro interino t em
porero del pueblo de Bebér ino , lo 
cual rechaza el interesado, acompa
ñ a n d o una certif icación de la Secre
taria de Ins t rucc ión púb l i ca , de la 
cual aparece que en 14 de N o v i e m 
bre p resen tó la renuncia del cargo 
de Maestro interino de dicho pue
blo, añad iendo que en todo caso ese 
nombramiento no producir ía inca
pacidad, sino incompatibilidad: 

Resultando que t amb ién se ha re- j 
clamado c o n t r a la capacidad del ' 
Concejal electo O. Antonio Rodr í 
guez López, por ser fiador del Re
caudador de consumos y Deposita
rio de fondos municipales, pues s i 
bien aparece que el Ayuntamiento 
interino le admi t ió en 15 de O c t u 
bre la dimisión, no se hallaba a q u é l 
autorizado para hacerlo; en compro
bación de lo expuesto a c o m p a ñ a 
cert if icación del acta de 20 de Jul io 
de 1893, en que acep tó el cargo de 
fiador; alegando el reclamado en su 
defensa, que tiene admitida la re
nuncia de fiador, ha l lándose sus t i 
tuido por D. Manuel Landeras; pre
senta certificación de la sesión de 
15 de Octubre, en que le fué admi
tida la renuncia: 

Considerando que la protesta pre
sentada contra la capacidad legal 
del e l e c t o I). Tomás F e r n á n d e z 
Quiutauil la es de todo punto impro
cedente, pues fundándose en que no 
aparece como^contribuyente y s í 
sólo como vecino, nada significa n i 
vale, toda vez que tiene reconocida 
en el libro del Censo su condición 
de elegible para cuig'os concejiles, y 
si realmente no lo fuese por no ha 
llarse incluido.dentro de las pres
cripciones del art. 41 de la ley M u 
nic ipal , no es este el momento opor
tuno do hacer l a rec lamación , ni 
tampoco esta Corporación la . l lama
da á decidirlo: 
, C o n s i d e r a n d o que tampoco es 
atendible la protesta queso presen
ta contra D. Laureano Cnstañón A I -
vt rez , Concejal proclamado por la 
Junta de escrutinio, pues aparte ya 
de que ha renunciado anteriormen
te á la elección, ol cargo de Maes
tro q u e . d e s e m p e ñ a b a interiuamen-
te, ese cargo no es de los que pro
ducen iucapacidad, conforme al ar
t iculo 43 de la ley Munic ipa l , pu -
diendo, por lo tanto, optar por uno 
de los dos; y 

Considerando que no se encuen
tra eu igualdad de circunstancias 
D. Antonio Rodr íguez López, contra 
cuya capacidad se recurre, toda vez 
que siendo fiador del Recaudador de 
consumos y Depositario de "fondos 
del Ayuntamiento, se halla com-
prendido'en una de las incapacida
des del art. 43 de la ley Munic ipa l , 
sin que haya bastado para salvarle 
de la misma el que un Ayuntamien
to interino le relevara de esa fianza, 
pues su responsabilidad l a tenia 
ante la Corporación que le des ignó 
por ser. ella t a m b i é n responsable 
ante el Municipio,, y sin su consen
timiento y acep tac ión no puede su b -
rogarse eso compromiso, que en todo 
caso neces i t a r ía , i ju ic io de esta 
Comisión, acomodarse á lo dispuesto 
en el art. 25 del Real decreto de 4 
de Enero de 1H83; el cual por analo
g í a debería aplicarse, se acordó de
sestimar las reclamaciones presenta
das contra la capacidad de los ele
gidos D.Tomás Fe rnández Quintani 

lla y D.Laureano Cas tañon Alvarez, 
en quienes no concurre ninguna de 
las incapacidades determinadas en 
la ley; acordando por mayor ía de los 
Srés . Vicepresidente, Gómez y Bus -
tambnte declarar la incapacidad pa
ra el cargo de Concejal para el que 
fué elegido, d é D. Antonio Rodr í 
guez López, como incluido en el 
n ú m . 4.'' del art. 43 de ley M u n i c i 
pal . 

E l Sr . Llamas quiso hacer cons
tar expresamente su voto en contra. 

Lo qne por acuerdo de esta C o m i 
sión, adoptado en sesión de ayer, 
tengo el honor de comunicar á v . S . 
para que se s i rva disponer que se 
notifique en forma á los interesados; 
advi r t iéndoles el derecho para ape
lar ante el Ministerio de lá Gober
nación dentro del t é rmino de diez 
d ías , conforme al art. 146 de la ley 
Provincial ; y disponiendo el ar t icu
lo 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 q u é estos acuerdos 
se publiquen en el BOTETÍN OFICIAL 
dentro del plazo de quinto día, rue
go á V . S. sé s i rva disponer la i n 
serción del mismo en el BOLETÍN, 
á fin de que quede cumplimentada 
dicha legal disposic ión. 

Dios guarde á V . S . muchos años . 
Lfón 14 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, José R. Vázquez .— 
P . A . de la C. !>.: E l Secretario, Leo
poldo Garc ía .—Sr . Gobernador c i v i l 
de esta provincia. 

Audiencl* proviBelftl «le l^e»il. 

í i s t a de los Sres. Eipnlaios provin
ciales que tienen el carácter de Le
trados, para formar el Triinnal 
provincial de lo Coniendoso-admi-
nislrativo t • en el próximo año de 
1891. 

D. . Emil io Delás Q u i ñ o n e s , de Hos
pital de Orbigo. 

D. José R o d r í g u e z Vázquez, de León 
D. Fél ix de Migue l Aláiz, de Saha-

g ú n . 
D. Fernando S á n c h e z Fe rnández , de 

León. 
D . Sabas Mart ín Granizo, do ídem. 
D . Audrés Garrido Sánchez , de id . 
D. Manuel Gut ié r rez Rodr íguez , do 

idem. 
D. Epinvnem'o Bustamante, do idem 
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, de 

idem. 
León 13 de Diciembre de 1893.= 

E l Presidente, José P e t i t y Alcázar. 

A. í UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-raras. 

Terminada la cuenta municipal 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al ejercicio de 1801 á 92, 
queda expuesta a l público en la Se-
cvetaria de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince d ías ; durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
examinarla y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, y trans
currido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Cabañas- ra ras 5 de Diciembre de 
1893.—El Alcalde, José Marqués. 

por t é r m i n o de ocho d ía s , con e l 
sueldo anual de 625 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, con cargo . 
al presupuesto municipal , con las 
obligaciones y déberés anejos á su 
cargo y le impone la ley Munic ipa l 
y demás disposiciones. A fin de que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen aspirar á dicho car 
go, y puedan en referido plazo pre
sentar las solicitudes oportunas, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
transcurrido, se procederá á su pro
vis ión entre los pretendientes que 
presenten ó r e ú n a n mejores condi
ciones. 

Castrillo de la Valduerna 10 de 
Diciembre de 1893.—El Alcalde, Je
rón imo López. 

A Icaldia constitucional de 
Folgoso de la Miera. 

Confeccionadas por esto A y u n t a 
miento las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1890-91 y 1891-92, 
se exponen al públ ico por t é r m i n o 
de quince dias, para que los vecinos 
de este Ayuntamiento puedan exa 
minarlas en la Secre ta r í a del mismo 
y formular las 'reclamaciones que 
sean justas. 

Folgoso de la Ribera y Diciembre 
9 de ' .893.—El Alcalde, Manue l de 
V e g a . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrucda, 

Terminando en SI de Enero p r ó 
x imo ol contrato con el Médico m u 
nicipal , se anuncia vacante d icha 
plaza, dotada con la cantidad anual 
do 500 pesetas, pagadas por trimes
tres de fondos municipales. 

E n la época seña lada q u e d a r á n 
d e s l i g í d a s d o todo compromiso unas 
350 f a m i l i a s acomodadas, cuyas 
igualas podrá- contratar o l agra
ciado. 

Los aspirantes, quo deborán sé r 
D o c t ó r e s e Licenciados en Medicina 
y C i rug í a , s e g ú n lo establecido en 
el art. 1.° del Reglamento do S a n i 
dad de 14 de Junio de 1891, d i r i g i 
rán sus solicitudes al Ayuntamien
to hasta el dia 15 do Enero, que se 
fija como t é r m i n o para su admis ión. 

Sus obligaciones serán las taxa
tivamente mareadas en el art. i . " 
del Reglamento citado. 

Valdewueda 11 de Diciembre de 
1893.—El Alcalde, Ignacio S á n c h e z 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna. 

Hallándose vacante por renuncia 
del que ta desempeñaba , la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia su provisión al público 

Alcaldía constitucional de 
I £ a Pola de Gordón. 

E l Ayuntamiento de mi Presiden
c ia , en sesión de este dia, aco rdó 
anunciar vacante la plaza do Secre
tario municipal, con la dotac ión de 
950 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes en esta Alcaldía, durante 
el t é rmino de diez dias, qué empeza
rán á contarse desde el de la pub l i 
cación de este anuncio oa el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Pola do Gordóu 17 de Diciembre 
de 1893.—El Alcalde, Apolinar A r -
güe l lo Gonzá lez . 

i 

Alcaldía constitucional de 
Valderrcy. 

S e g ú n me participa el vecino de 
Tejados, de este Munic ip io , hac ia 
el día 15 de Octubre ú l t i m o , d e s á p a -



recio de su casa su bija A n a Mar ía 
del Otero, de la que se ignora su 
p a r a d e r o , ¿ p e s a r de las'gestionesque 
s e g ú n dice ha practicado el padre, y 
s e g ú n noticias adqniridasestuvo s i l -
viendo unos cinco d ías en Toral de 
los Vados, en cosa de D. Pedro S e g u 
ra , hacia e l día 18 de Noviembre 
ú l t i m o , de. cuya casa se a u s e n t ó 
con dirección á Cerezal , de esta 
provincia , y en cuyos contornos fué 
vis ta hacia el 21}, c r e y é n d o s e v a y a 
d i r ig ida á L u g o ó la C o r u ñ a , y se
g ú n rumores, se halla embarazada. 

Lo que se hace públ ico para c o 
nocimiento de las autoridades, y 
é s t a s procedan A su busca y cap
tura , y caso de ser habida, la con
d u z c a n . á la casa paterna. 

Valderrey 14 de Diciembre de 
1893.=E1 Alcalde, Gaspar Mar t ínez 

• Seitas. 

Edad 21 años , estado soltera, pelo 
rojo, ojos claros; viste manteo ver
de, dos pañue los al cuello, uno co
lor blanco y el otro color rosa, y á 
la cabeza otro igua l al anterior; c a l -

. za zapatos de becerro negro ó a lma
d r e ñ a s , su oficio cardadora de lana. 

JUZGADOS. 

D. ' Alberto Gíos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que én sumario que 

me hallo instruyendo sobre robo de 
me tá l i co y ropas de cama y de ves
t ir , de la propiedad de Luisa A n t o 
n ia Ne i ra , veciua de esta ciudad, 
cuyo hecho tuvo lugar en las p r i 
meras horas de la noche de ayer, he 
acordado insertar el presente edicto 
en,el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
c i a , interesando de las autoridades 
y agentes de la policía j ud i c i a l , la 
busca y ocupación de los efectos, 
los que, caso de ser habidos, se rán 
puestos á disposición de este.Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no die
ren en el acto expl icación satisfacto
ria de su adquis ic ión. 

Dado en León á 6 de Diciembre 
de 1893.—Alberto R í o s . — P . S. M , 
Eduardo de N a v a . 

Eftclos rotados. 

U n a colcha azul, á ramos, cou 
fondo blanco; un cobertor, usado, 
con un agujero; dos s á b a n a s , de 
l ienzo, á medio uso; una sotana, 
v ie ja ; una falda de merino; nueva; 
un vestido de e s t a m e ñ a , nuevo, con 
bocamanga de terciopelo; un j u b ó u 
de e s t a m e ñ a , negro; un manteo en
carnado, estampado en negro f i gu 
rando soles; un m a n t ó n de merino 
negro, de ocho puntas; veintinueve 
huevos en un cesto; varios trapos 
de p a ñ o y e s t a m e ñ a ; un par de za 
patos; un manteo de m u l e t ó n b lan
co, y dos pesetas en me tá l i co . 

D . Tomás de Bariuaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido do S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas l a s responsabilidades pecunia
rias impuestas al penado Gabriel C u 
fiado Barrera, vecino de Val lec i l lo , 
por consecuencia de causa c r imina l 
que se le ha seguido sobre robo de 
una res lanar, se anuncian á l á v e n 
l a en públ ica subasta los bienes que 
oportunamente se le embarga ron,de 
l a clase de inmuebles, y que con su 
respectiva va luac ión , se describen 
del siguiente modo: 

U n majuelo en t é r m i n o de Va l l e 

c i l lo , á los Hondones, con 125 cepas 
de v i d ; linda Oriente de Emi l i o Cas
tellano, Mediodía de Vicente Chico , 
Poniente de Pedro Chico , y Norte de 
Vicente Chico; tasado en 73 pesetas. 

Una tierra en ídem, al Carnero, 
centenal, hace dos fanegas; l inda 
Oriente raya del c o m ú n con Gorda-
l i za . Mediodía de Fel ic iano Menc ia , 
Poniente de José Lagartos, y Norte 
de Rosalía Fe rnández ; valuada en 50 
pesetas. 

Otra ídem al Guante, hace una 
fanega; l inda Oriente de herederos 
de Tomás A g ú n d e z , Mediodía de don 
Lesines Franco, Poniente el V a l l e , y 
Norte de Vicente Chico; tasada en 
50 pesetas. 

Y una bodega en í d e m , á las de 
Santa María, con lagar; l inda Or ien
te de María C u ñ a d o , Mediodía y Po
niente calle, y Norte bodega de T o 
más A g ú n d e z ; tasada en 140 pese
tas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar s i m u l 
t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el 
municipal de Valleci l lo el día 26 de 
Enero p róx imo, á las doce de su ma
ñ a n a ; con la advertencia de que no 
se admi t i r á postura que deje de c u 
brir las dos terceras partes de la va -
luacióu de dichos bienes; que para 
tomar parte en el remate se nace ne
cesario consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasac ión 
de los bienes, cuya postura se inte-: 
resa, y que se anuncian és tos á la 
venta sin suplir previamente la fal
ta de t í tu los de propiedad. 

Dado en S a h a g ú ü á 12 de Dic iem
bre de 1893.=" ' romás de Barinaga 
Be l loso .=D. S. O. : Licenciado, M a 
t ías Garc ía . 

D . Carlos Abella R o d r í g u e z , Caballe
ro de la Keat y dis t inguida orden 
española de Carlos III, y Juez m u 
nicipal de este t é r m i n o de Cand ín . 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la de sempeñaba , se halla v a -
canto la plaza de Secretario de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en el Reg la 
mento de 10 de A b r i l d é 1871, y en 
el t é r m i n o de treinta días , á contar 
desde la inserción de este edicto en' 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solici tud los documentos prevenidos 
en el art. 13 de dicho Reglamento. 

Candín 9 de Diciembre de 1893.— 
Carlos Abel la . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Bonifacio C l e m e n t e Alonso, 
- Agente ejecutivo, delegado del 

Ayuntamiento de San Millán de 
los Caballeros. 
Hago saber: Que para hacer el pa

go de la cont r ibuc ión territorial que 
adeudaba D. Fernando Arroyo (he
rederos), vecino de L e ó n , corres
pondiente á los años de 1889 á 90, 
1890 á 91, 1891 á 92, y recargos 
municipales, se vendieron en p ú b l i 
ca subasta, celebrada en 6 de Junio 
ú l t i m o , y de la propiedad del mis
mo, las.lincas,rusticas que radican 
en este t é r m i n o munic ipal , á saber: 

Una tierra á Carrelaguna, hace 
3 cuartas; l inda O., otra de Manuel 
González ; M . , otra de Pedro Mar t í 
nez; P . , se ignora , y N . otra de R a 
món Garzo. 

Otra tierra á Carremor, hace 3 
cuartas; linda O. , v i ñ a de José Fer
nández ; M . y P . , otra de herederos 
de Aqui l ino Alonso, y N . , camino 
do Carremor. 

Otra tierra centenal á Sau Clau 
dio, hace 3 cuartas y media; linda 
O , v iña de José Moro; M . , otra de 
Gregorio Villán, P . , camino de San 
Claudio, y N . , v i ñ a de Marcelo V e r 
dejo.1 

Otra tierra á San Cr is tóbal , hace 
4 fanegas poco m á s ó menos; l inda 
O. , v i ñ a de Rafael Casado; M . , c a 
mino de Carremor; P. , v i ñ a de V a 
lent ín Casado y otros, y N . , barci-
l lar de Ezequiel López, cuyas fincas 
fueron a d j u d i c a d a s á D . Manuel 
González por el débi to y costas co
mo mejor postor. 

Asimismo y para pago de la con
t r ibuc ión terri torial que adeudaba 
D . Gui l lermo R o d r í g u e z Moriní , v e 
cino de León , correspondiente al año 
de 1892 á 93, se vendió en pública 
subasta, celebrada el 14 de Septiem
bre ú l t i m o , y de la propiedad del 
mismo, l a finca siguiente: 

Una t ierra en este t é rmino muni 
cipal , al Reguero de Santiago, hace 
5fanegas y 2 celemines; l inda O . , 
otra de L u i s Pé rez ; M . , otra de los 
herederos dé Gumersindo Cabreros, 
y N . , otra de H i g i n i o Chamorro, 
cuya finca fué adjudicada á D . B a l -
bino B a z a , vecino de Vil lademor, 
por el débi to y costas, como mejor 
postor. 

Igualmente y para pago de dicha 
con t r ibuc ión terri torial , correspon
diente al a ñ o de 1892 á 1893, sé ven

dió en púb l i ca subasta, celebrada e l 
día 14 de Septiembre ú l t imo , y de la 
propiedad de María F e r n á n d e z (he
rederos), vecina que fué de V a l e n 
cia de D . Juan , una tierra centenal, 
a l Pajuelo, hace 18 fanegas, poco 
m á s ó menos; linda O. , camino de 
Carrezuares; M . , tierras de Isabel 
Gago y de los herederos de Lucas 
F e r n á n d e z ; P . , se ignora, y N . , c a 
mino de Laguna , cuya finca fué ad
judicada á D . M a n u e l Clemente, 
por el déb i to y costas, como mejor 
postor. 

Y mediante no haber podido h a 
cer la oportuna notif icación á per
sona competente para la presenta
ción de los t í tu los de propiedad para 
el otorgamiento de la correspon
diente escritura, motivo á hallarse 
ausentes de sus domicilios los inte
resados, y no tener representantes 
en este Municipio, so anuncia én 
este per iódico oficial, con el fin de 
que l legue á conocimiento de los 
herederos ó interesados, ó personas 
que se crean con mejor derscho á 
las fincas deslindadas; debiendo ha
cer sus reclamaciones en esta A g e n 
cia ejecutiva en el plazo de veinte 
días, contados desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia . 

San Millán de los Caballeros 12 de 
Diciembre de 1893-.—El Agente eje
cut ivo, Bonifacio Clemente Alonso . 

C A S A - H O S P I C I O Y E X P O S I T O S P R O V I N C I A L D E L E Ó N . 

Relación de los jornales y materiales invertidos en los meses de Ju l io y 
Agos to ú l t i m o s , eu obras de a lbañ i l e r í a , ejecutadas por adminis t ra
c ión , para la conse rvac ión y blanqueo interior del edificio. , 

Maestro de Obras. 
Albañil 

Peón . , 

D . J o s é Diez Carreras. . 
Pedro Diez . 
Antonio Vega 
Segundo del P o z o . . 
Gregorio Ordás 
Francisco C a r r o . . . . 
Francisco D u q u e . . . 
Antonio R o d r í g u e z . 
Epifanio López 

JORNALES. •• 

19 
1|2 
l l 2 

19 112 
l l 2 
112 

19 112 
19 1)2 

ninrío 
Pta.' Cta. 

50 

75 
1 75 

M A T E R I A L E S . 

A D. Froi lán Rodr íguez , por obra de pintura, recibo n ú m . 1 . ° . . . . 
» Maximino Alegre , por yeso, recibo n ú m . 2 . " •. 

Total. 

Importe. 

Pts.-CU. 

19 • 
78 » 

2 » 
2 » 

68 25 
1 > 
1 . 

34 12 
34 12 

167 50 
16 50 

421 49 

C u y a cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Noviembre de 1893.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°: E l Director, F . S. Chicarro. 

ANUNCIOS PARTIOULAKBS 

CORTA-PODA. 

Se admiten, bajo el tipo de 12.500 
pesetas, proposiciones para el apro
vechamiento de la ctrla-poda de los 
cuarteles 1.° y 3.° de la dehesa de I 
Vil la lpando, todos los dias, en M a 
drid, calle de Recoletos n ú m . 21, 
Con tadu r í a del E x c m o . Sr . Conde 
de P e ñ a r a n d a , y en Zamora, en ca

sa del Administrador de dicho seño r , 
calle de l a Rúa, n ú m . 56. 

E l día 27 y 28 del corriente, el que 
tenga alzas y bajas, se p r e s e n t a r á 
en casa de D. Remigio Mar t ínez , en 
Vi l l a tu r ie l . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provmcial. 


